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15. 

Fusagasugá, 2023- 07- 19. 

 

Señor  
JUAN DAVID ACEVEDO 
Keys Occunt Manager  
CREAR DE COLOMBIA 
Bogotá DC. 
 

Asunto y/ó Ref: Respuesta a observaciones ABS con consecutivo F-CD-110 
 

Cordial saludo,  

De manera atenta, me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a las observaciones 
allegadas el pasado 18 de julio del presente año en referencia al proceso ABS con 
consecutivo F-CD-110 que tiene como objeto “RENOVAR LA ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAMIENTO DE ANTIVIRUS PARA LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EN SU SEDE, SECCIONALES Y 
EXTENSIONES”; me permito informa lo siguiente: 

 
OBSERVACION:  
CREAR DE COLOMBIA 
 

“El presente correo es con el fin de solicitarle a la universidad de Cundinamarca que le solicite al 
fabricante Kaspersky la apertura de precios para que los oferentes tengamos las mismas posibilidades 
en el proceso de elección ya que si no se realiza esta solicitud solamente un canal tendrá el precio para 
el proceso, violando el principio de transparencia en la contratación”.  

 

RESPUESTA: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que no se acoge 
a su observación toda vez que, validando las diferentes casas matrices de Antivirus 
dentro sus categorías partners manejan la certificación que actualmente la institución 
está solicitando dado que la Institución debe garantizar que el proveedor que resulte 
adjudicado al proceso cuente con el conocimiento, trayectoria, experiencia teniendo 
en cuenta la infraestructura tecnológica que tiene la Universidad de Cundinamarca en 
cada Unidad Regional para el despliegue, soporte y requerimientos que se puedan 
presentar.    

Es importante mencionar que se debe verificar en la solicitud de cotización en el 
apartado de NOTA TÉCNICA “La Firma del Antivirus debe cumplir con las 
especificaciones técnicas que se encuentran en el documento adjunto: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL LICENCIAMIENTO DE ANTIVIRUS 
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PARA LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.  El Proveedor debe presentar 
certificación o acreditación expedida por el fabricante de la marca antivirus en donde 
lo acredite en cualquiera de los niveles:  Ser Partner Platinum (anteriormente Partner 
Corporativo): Máximo nivel de acreditación. Estos Partners se caracterizan no sólo 
por el profundo conocimiento de los productos y soluciones de la marca que ofrecen 
sino también por la generación e implantación de proyectos de gran envergadura, con 
un gran nivel de satisfacción por parte del usuario final.   Ser Partner Gold 
(anteriormente Partner Certificado): Segundo nivel de acreditación. Lo constituyen 
aquellos Partners que han llevado a cabo con éxito la implantación de soluciones de 
la marca que ofrecen y que han demostrado ampliamente su compromiso.” 

 

Por lo anterior desde la óptica del proceso la Universidad de Cundinamarca no está 
llamada a determinar los valores ofrecidos por los interesados en los procesos, puesto 
que la universidad no tiene competencia para ello, esto en aplicación de los principios 
de selección objetiva y de transparencia. Además, los precios establecidos para el 
presente proceso se determinaron de acuerdo con un estudio de mercado soportado 
en el proceso de solicitud de cotización a varios oferentes que se hace desde la parte 
técnica y es verificado en la dirección de bienes y servicios.  

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
DANIEL ANDRÉS ROCHA RAMÍREZ  
Director de Sistemas y Tecnología. 
Universidad de Cundinamarca 

 

Proyectó: Área de servicios Tecnológicos 

15-30.7 
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